RECTIFICACION DE PARTIDA
INFORMACION SUMARIA
SEÑOR JUEZ:
VERONICA GIROLIMINI, argentina, DNI N°26.530.731, soltera, mayor de edad, psicóloga, con domicilio real en calle Larrea n° 1886, Barrio Trapiche, Godoy Cruz, Mendoza, en el carácter de progenitora del menor NICOLAS IVAN FLORES, constituyendo domicilio legal en calle Colón 460, 3° Piso, Dpto. D, de la Ciudad de Mendoza, a U.S. digo:
I. Que vengo a iniciar demanda por RECTIFICACION DE LA PARTIDA  de nacimiento del menor NICOLAS IVAN FLORES, para que se agregue en ella el apellido materno de GIROLIMINI  al paterno que figura en la misma, en contra del Sr. GABRIEL IVAN FLORES, con domicilio desconocido, lo que se demostrará con la Información Sumaria que en este mismo escrito se ofrece.

Todo en razón de lo dispuesto en el inciso n del artículo 52 de la ley 6354 y en mérito a las consideraciones que a continuación se señalan.

II. HECHOS:

Que según se desprende de la partida que se adjunta soy la progenitora del menor Nicolás Iván Flores, nacido en Mendoza, con fecha 18 de Septiembre de 1996.

Que a pesar de que fui madre soltera, el progenitor del menor, Sr. GABRIEL IVAN FLORES, reconoció a su hijo y realizó la correspondiente inscripción de nacimiento, aunque con posterioridad al mismo, como surge del instrumento acompañado, ya que lo llevó a cabo en el año 2000.

Que desde el nacimiento, con la ayuda de mis padres puesto que era menor de edad, he sido quien me he ocupado de todas las necesidades del niño,  ya que el Sr. Flores se desentendió absolutamente de su hijo, tanto económica como espiritualmente.

Se adjunta a esta presentación fotocopia de la primera partida del menor, donde figura inscripto solo con el apellido materno, partida con la que siempre me he manejado para todos los actos del niño.

Con posterioridad, cuando el menor tenía cuatro años, en el año 2000, el Sr. Flores decidió reconocer e inscribir a su hijo solo con su apellido, hecho del que tomé conocimiento por casualidad.

El menor, que ya cuenta con casi nueve años,  no ha tenido nunca contacto con su padre pues, como dijimos, ni siquiera lo visita, tampoco por supuesto abona cuota de alimentos. Esta ausencia paterna ha motivado que el niño siempre haya sido conocido con su apellido materno de Girolimini, tanto social como escolarmente, de ahí la presentación de esta demanda.

Con esta demanda pretendo se adicione en la partida de nacimiento del menor, a continuación del apellido paterno de Flores, el materno, es decir Girolimini.

Por todo lo expuesto solicito se haga lugar a lo peticionado, con costas en caso de oposición.

III. DERECHO:

Fundo esta demanda en lo dispuesto por los artículos, 52 inc.n y concordantes de la ley 6354.

IV. PRUEBA:

Instrumental:

                        1. Partida de Nacimiento del menor, inscripto como Girolimini.

                        2. Partida de Nacimiento del menor inscripto como Flores.  
V. INFORMACION SUMARIA:

A los efectos de acreditar que el demandado Sr. GABRIEL IVAN FLORES es de domicilio desconocido, deberá rendirse la Información Sumaria acorde con lo previsto en el artículo 69 del C.P.C., a cuyos fines se ofrece la siguiente prueba.

a. Informativa:

Oficio a la Secretaría Electoral a los efectos de que Informe último domicilio del Sr. GABRIEL IVAN FLORES, DNI N° 25.536.998.

b. Testimonial:

La declaración testimonial de las siguientes personas:

MARIA JOSE MANNO, psicóloga, con domicilio en Las Arabias 4785, Las Heras, Mendoza.

LAURA BERMEJO, estudiante, con domicilio en Bernardo Houssay 1288, Guaymallén, Mendoza.  

Estos testigos deberán declarar a tenor del siguiente interrogatorio: 1. Por las Generales de la Ley. 2. Para que diga si conoce al progenitor del menor, Sr. Gabriel Iván Flores. 3. Para que diga si sabe dónde se domicilia. 4. Para que diga si sabe si la progenitora del menor conoce el domicilio del Sr. Flores y en su caso, cómo lo sabe. 5.Para que diga si sabe si la progenitora del menor, Sra. Verónica Girolimini ha realizado actos tendientes a localizar el domicilio del Sr. Flores y en su caso, cómo lo sabe. Me reservo el derecho de ampliar.

VI.PETITORIO:

Por lo expuesto a U.S. solicito:

1.Me tenga por presentada, parte y domiciliada.

2.Tenga por iniciada esta demanda de Rectificación de Partida.

3.Se ordene la sustanciación de la Información Sumaria ofrecida.

4.Al resolver se ordene la rectificación de la partida de nacimiento en la forma indicada.

Proveer de conformidad.

SERA JUSTICIA.
